
 
 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

RADICADO 76001311000720180044200 

AUTO # 82 

 

Santiago de Cali, veinte (20) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 

De conformidad al artículo 509, numeral primero, del C.G.P., se pone en 

TRASLADO a las partes, por el término de cinco (5) días, el TRABAJO DE 

PARTICIÓN presentado por la partidora designado por las partes, lapso en 

el cual podrán formular sus objeciones con la expresión de los hechos que 

les sirva de fundamento. 

  

NOTIFÍQUESE 

 
 

 

   

 

 


